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ORDEN de 10 de abril de 1969 por la que se con
cede a la firma «A. Debray, S. en C., Su.es.) , el re
gimen de reposición con franquicia arancelaria
paTa la importación de fibra vulcanizada (especial
para abrasivos) y Corindón artificial. en grano,
por exPortaciones previamente realizadas de discos
de fibra. abrasivos (Corindón sobre fibra vulcfwi
zada).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario,';; en el expt'
diente promovido por la empresa «A. ~bray, S. en e., SUCE,})
solicitando la importación con franquicia arancelaria de fibra
vulcanizada (especial para abrasivos), Corindón artíficial en
grano, como reposición por exportaciones previamente realiza·
das de discos de fibra abrasivos (Corindón sobre fibra vulca
nizada)

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuestu
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resu€'lto'

1.0 Se concede a la firma (A. Debray, S. en C. Sucs.», con
domicilio en Barcelona, Carretera de Ribas, 619, la importacióll
con franquicia arancelaria de fibra vulcanizada iesnecial par:l
abrasivos) y Corindón artificial, en grano, como rel)osición dt'
las cantidades de esta materia prima empleadas en la fabrica
ción de dicos de fibra abrasivos (Corindón sobre fibra. vulcanj
zada).

2.0 A efectos contables, se establece que'

Por cada 100 kilogramos de discos exportados podrán im
pm tarse con franquicia arancelaria 36,340 kilogramos de fibnl
vulcanizada y 53,100 kilogramos de Corindón.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 5 por 100.
que no devengarán dere.cho arancelario alguno. No existen sub
productos.

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afio.'),
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
3Q de enero de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición, sí reúnen los requiEltos previstos
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de 1'5 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguiente
a la fecha de .¡as exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de e¿;ta
concesión en el «Boletín Oficial del Esta-do». para las expor
taciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de
reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene reia
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertlhle.
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las opera.ciones de importación y exportación que .se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos. serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.<1 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera·
ciones.

7.<1 Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficiario justificará, mediante la oPOrtuna certificación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida.

8." La Dirección General de Polftica Arancelaria podrá dic
tar 18.s normas que estime adecu.a<ias para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

.Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
MadrId, 10 de abril de 1969-.-P. D., el Subsecretario de Co

mereto, José J, de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 10 de abril de 1969 por la que se
amplía el régimen de reposición concedido a la
firma «Ramón Bacaicoa Martich» por Decreto 3029/
1968, de 28 de noviembr~... incluyendo las exporta
ciones de concentrados ae cualquier color.

Ilmo. Sr.; La firma «Ramón Bacaicoa Martich.», beneficiaria
del régimen de reposición concedido por Decreto 3009/1968. de
2S de noviembre (<<Boletín OfieiaJ del Estadolt de 9 de diciem
bre), para la importación de pol1etileno baja densidad y bióxido
de- titanio, por exportaciones de concentrado blanco de polie
tileno.

Dicha entidad solicita sea. ampliado el citado régimen en el
sentido de que tengan derecho a reponer las mismas materias
plimas la.s exportaciones de concentrado de poUetileno de cual
quier cplor que pueda fabricar.

Considerando que- ia ampliación solicitada satisface los fiUes
llwpuestos pOr la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas
provisionales dictadas para su apUcación de 15 de marzo de 1963,
qUe se han cumplido los requisitos que se e¿;tablecen en ambas
disposiciones y al amparo del articulo octavo del mencionado
Decreto 3029/1963 de concesión.

Este Ministerio. conformándose a lo mformado y prepuesto
por su Dirección General de PoliUca Arancelaria, ha resuelto;

Amplíal el régiJ:;nen <de reposición eoncedido a la firma {(Ra~

roen Bacaicoa Martich», de Pamplona (Navarra), por Decre
to ;'1029/1968, de 2'3 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado»
d0 9 de diciembre), en el sentido de que teng'an derecho a re~

poner las mismas materias primas (polietiIeno baja densidad y
bióxido de titanio) las exportaciones de concentrado de políe
t.ileno de cualquier color que pueda fabricar, además del blanco,

Como las cantidades de- las materias primas contenidas en
el producto a exportar varia según el color, el beneficiario de
b€rá decla.:'a¡· en la doeumentación de despacho aduanero la
eemposici6n real ctel producto de exportación, para que e~ la
certificación qne expida la Aduana se ~speCifique la cantldad
ÜC materias primas realmente exportada;.;. La Aduana podra
l'equisitar muestra.,;, tanto de la:> mercanc;ias de importación
','omo de las de exportación, pr.l'a ,su análisis.

En todos los casos podrú impClrtarse 102 kilogramos de cada
producto por cada 100 kilogramos exportados del mismo. Den
tro de estas cantidades se consideran merma...;; el 2 por 10{} de
Ja materia prima, importada. No t'xisten .subproductos apro-

I verhabIe,.q
, .El resto ÚP los términos .v cundidones de la concesión con-

ti}'luarán en vigor sin modificación alguna.
Los beneficios del régimen de renm:.icién deducidos de la

ampliación que ahora se concede vienen atribuidos tambiéll con
efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan efectUado
{1e&de el 18 de enero de 196ü hasta la techa de publicación de
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», si reúnen
los requisitos previstos en la norma 12. 2."', de Jas contenidas
en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 196:~.

Las importaciones a que den lugar tales exportaciones de
ber:"m :-:oJicitarse dentro del plam de un año. a contar de la
aludida fecha de publicación

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Manríd, 10 de abril de 19-69.-P. D" el Subsecretario de

Comercio Jo::é J. de Ysm;J-Ys8.smendi.

I]mo. St'o Dírectür gf'neral (li~ Polít lca Arancelaria.

ORDEN de 12 de a/)ril de 1969 por la que se
concede a la firma «Géne'·os de Punto Enrich, So
eied{rd A.n()nim.a>~ el régimen de reposición con
iranquicia arancelaria para la importación de hi
fados espuma (le nylon por exportaciones previa
m,eut:e realizadas de medias-bragas, espuma nylon
(eollants) .

Ilmo. Sr.: Cumplido:> Jos trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Géneros de Punto Enrich,
Sociedad Anónima», de Mataró (Barcelona), solicitando la im
pOrtación (',on franquicIa arancelaria de hilados espuma de ny
lon como repOsición por exportaciones previamente realizadas
de mooia&-bragaF espuma nylon (co1lants),

Este Ministerio. conformándose a lo informado y prepuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

L'" Se {~oncede a la firma «Géneros de Punto Enrich, S. A.)}.
con domicilio en Mataró (Barcelona), Méndez Núfiez; sin nú
mero, la importación con franquicia arancelaria de hilados es
puma de nylon como reposición de las cantidades de esta ma:
teria prima empleadas en la fabricaCión de medias-bragas es
puma nylon (col1ants>.

2.'" A efectos contables se establece que;

Por cada cien kilogramos de hilados contenidos en las pren
das exportadas podrán importarse con franquicia arancelaria
ciento trece kilogramos seiscientos treinta y seis gr.amos de hila
dos de los mismos títulos o «deniers».

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 12 por
100. que no devengarán derecho arancelario alguno. No existen
subproductos.

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
1 de febrero de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas, Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletí.n Oficial del Estado» para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.<) La eXPortación precedera a la importación, debiendo ha~
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des-
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pacho que la finna interesada se acog'e al régimen de repo
sición otorgado par la presente Orden.

Los paises de origen de la mercanc1a a Importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
p.ortac1ones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la. Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oPortuno, autorizar exportaciones a los demás
pa1ses valederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las C4)eraciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al .amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de CÚ"'
merclo Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoPtará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones.

7.0 Para obtener la licencia de imPOrtación con franqUicia
el beneficiario justülcará, mediante la oportuna certificación.
que se han exportado las mercancias eorrespondientes a la re
pOSición pedida.

8.° La D1recc1ón General de Politica Arancelaria podra dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años, .
Madrid, 12 de abril de 1969.-P. n .. el Subsecretario de Co-

mercio. José J, de Ysasi-YsasmendL

Dmo. Sr, Director general de Política Aranceíaria.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 21 de febrero de 1969.
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.461. interpuesto contra Resolución de este Mi
nisterio de 20 de octubre de 19'6 por «Ibertrade,
SOCíedad Anónima».

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-admínistrativo núme
ro 3.461, en únice. instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, entre «lbertrade. S. A.», como demandante y la Ad
ministración General del Estado. como demandada, oontra. R€
solución de este Ministerio de 20 de octubre de 1966, sobre ín
demniZa.ción de dafios y perjuicioo por la Comisaria General de
Abastecimientos y Transportes, se ha dictado con fecha 21 de
febrero de 1969 sentencIa, cuya parte dispositiva es como sigue:

«"Fallamos: Que debemos estimar como estimamos en parte
el presente recurso contencioso-adminístrativo interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don Gonzalo Castelló v Gómez
TreVijano, en .nombre y representación de «Ibertrade, S: A.», do
miciliada ,en Madrid, calle Segre, número 8, con la dirección
del Letrado, contra Resolución del Ministerio de Comercio de
veinte de octubre de míl novecientos sesenta y seis. que al es
timar en parte el recurso de alzada deducido por dicha Com
pañia mercantil contra acuerdo pres'tUlto. entendido desestima
do por B1lenciO a.dministrativo de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes a peticiones de la. mencionada
Sociedad en expedientes números tres mil cuatrocientos ochen
ta y cuatro, tres mil quinientos, tres mil quinientos dos, tres
mil cuatrocientos noventa y dos, tres mil cuatrocientos ochenta
y tres y tres mil quinientos veintitrés, declaró que dicha Co
misaría debe abonar a «Ibertrade, S. A.», los intereses legales
a razón del cuatro por ciento del capital adeudado, a partir de
los quince siguientes e. la recepción, en el Registro General de
la Comisaría de los documentos justificativos de las diversas
partidas de azúcar suministrada y hasta la fecha· en que las
cantidades adeudadas fueron efectivamente satisfechas. cuya
Resolución anulamos por no estar conforme con el ordena
miento jurídico, y en su lugar declaramos que la expresada Ca
misaría General de Abasteclmíentos y Trangportes ha de abo
nar a «:Ibertrade, S. A.», los intereses que esta Compañía hubo
de satisfacer a los Bancos de Santander, Central, Exterior de
Espafia y Espafiol de Crédito, que aparecen cifrados en las cer
tificaciones expedidas por los mismos qtre figuran en el expe
diente administrativo y este proceso, relativos a cada una de
las operaciones y expedientes, si bien ha de rectificarse la fecha
inicial para el cómputo de dichos intereses moratorias, que
será a partir del día. siguiente a la cuenta de los diez días na
turales, también siguientes. a la fecha en que tuvo lugar en cada
uno de los expedientes la presentación de las facturas y docu
mentos necesarios y como día terminal o final en que tuvo
lugar el pago del capital adeudado, No se hace expresa con
dena en costas.»

Lo que commlico a V. L para su conocimiento v demM
~~. .

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1969.-P. D" el SubseeTetario de Co

mercio, JOBé J. de Ysasi-YsasmendL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 17 de abril de 1969 por 14 que se am-
¡¡Ita el n3günen de ad.,.isión temporal concedido a la
¡inna «Industrias Textiles del Guadalhorce, S. A.»,
por Decreto 278911968, de 31 de octubre, incluyendo
la. importación de tejido de políéster 11 algodón.

Ilmo. S1'.; L'-'L firma ({lndustria..'i Textiles del Guadalhorce,
Sociedad Anónima», beneficiaria del régimen de admisión tem~

poral concedido por Decreto 2789/1968. de 31 de octubre <<<Bole
tín Oficial del EstadO}) de 18 de novl'embre de 1968), para la im
portación de tejidos de políéster y i'ibrana (70 por 100 y 30 por
100, respectivamente) tipo fresco y tipo sarga para la confec
ción de pantalones de caballero destinados a la exportacipn,
solicita la ampliación de dicho régimen en el sentido de que
los tejidos a importar también puedan ser de poliéster y al
godón (52 por 100 y 48 por 100, respectivamente), sin que el
resto de los términos y condiCIones de la concesión experimenten
modificación alguna,

Considerando que .la ampliacion solicitada satisface los fines
propuestos por la Ley 8611962, de 24 de dicrembre, y normas
provisionales dictadas para su aplícación y que no supone mo
dificación esencial de la concesión.

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por su Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

Amplíar el régimen de admisión temporal concedido a la fir
ma «Industrias 'Textiles del Guadalorce, S. A.», de Málaga.
por Decreto 278911968, de 31 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de noviembre de 1968), en el sentido de que las
importaciones puedan Ber indistintamente de tejidos de poliés
ter y fibrana (70 por 100 y 30 por lOO) o de poliéster y algo
dón (52 por 100 y 48 por 100. respectivamente). En ambos ca
sos, para la confección de pantalones de caballero destinados a
la exportación

El resto de lo¡., términos y condicioneR de la concesión con-
tinuarán en vigrr sin modificación alguna.

Lo que COltlmú(;{1 lt V. 1. para su corwcimiento y efectos,
Dios guarde n V l. muchos años-
Madrid, 17 de abril de 1969--P. D .. ",1 Subsecretu'rio de Co

me·cio. Jo..<;é J, de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr, Director general de Pnlitlcu arancelaria

RESQLUCION de la DirecC'Íón General de Política
C:omerctal por la qu.e se establecen las bases de un
concurSO para. la adjudicación de subvenciones con
d,e.~tino a favorecer la /ormMión en comercio inter
nacional 1/ la promoción (le contactos internacio-
nales .

En el Presupue"to General del E;;tado, Sección 23, capitulo 4,
artículo 47. concepto 471/865, .se consigna un crédito de 2.000.000
de pesetas «para subvencionar la fOrmación en comercio inter
nacional y la promoción de contactos internacionales. a distri
buir por Orden ministerial».

Al objeto de obtener la mejor y más eficaz distribución de
los recursos prevIstos a (,Bte fin y de preparar la Orden minis.
terial que Sll excelencia el Ministro de comercio ha de dietar
en su dia, a propuesta de esta Dirección General, se convooa
concurso para la distribución de los t'ondo~ cit.ado~, de con~

formidad con las siguientes bases;

1." Sujeto: Podr:m aspirar a las subvenciones. objeto del
concurso. las personas naturales o jurídicas. espafioles o extran
jera~ con domicilio en España.

2.a Objeto: Las Entidades íiolicitant,es habrán de desarrl)w
llar actividades de formación en comercio internacional o de
promoción de contactos internacionales en orden al desarrollo
de las exportaciones españolas.

3.'" Elementos caJificadores: Se tendrán en cuenta como
elementos calificadores para la resolucíón del concurso:

a) La (~a1idad y nivel de las actividades propuestas y su
ajuste a los fines perseguidos.

b) Las garantías de solvencia que ofrezcan los solicitantes,
asi como sus antecedentes, en las actividades objeto del con~

curso.
c) La aportacIón personal, material y financiera con que

los solicitantes contribuyan a la ejeaución del proyecto.
d} Grado ~ie internacíonalí-dad de la actividad.
De modo especial, cuando se trate de las actividades de for

iliación en comercio internacional, se tendrán en cuenta, además
de los anteriores. los siguientes datos:

e) La duración de los programas formativos en comercio
internacional,

f} El m:unel'ü \ d€dícación del cuerpo profesoral de la
Entidad.

g} El nivel de lo.", alumnos participantes hasta el presente
en tales actividadf'~~.

4.:' Cuantia de las subvenciones: El total importe del cré~
dito presupuestario previsto a este respecto será distribu1do de
la forma siguiente< Una primera subvención que no podrá ex-


